
05001310501320230026500 

 
JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiséis (26) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
Auto de Sustanciación N° 0059 

05001310501320230026500 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por EDGAR GUSTAVO 
ARANGO NIÑO en contra de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y 
PROTECCIÓN S.A., observa el Despacho que por error involuntario, mediante auto del 16 
de enero de 2024 se fijó fecha para la audiencia del artículo 77 del CPTYSS para el día 
VEINTICINCO (25) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DIEZ Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 PM)., siendo día sábado, es decir día inhábil. 
 
En consecuencia, se corrige el auto de sustanciación 0036 emitido por el Despacho el 16 de 
enero de 2024, en el sentido de indicar que se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del 
artículo 77 del CPTYSS, audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin 
apoderado, y cuya inasistencia acarreará las sanciones señaladas en la citada norma, para el 
día VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS DIEZ Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 PM). 
 
Aclara el Despacho que la audiencia del artículo 80 del CPTYSS, se encuentra fijada 
correctamente para el día DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A 
LAS DOS DE LA TARDE (02:00 PM). 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Email: notificaciones3304@hotmail.com; sboterog@.proteccion.com.co; 
procesosjudiciales@colfondos.com.co;  

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

29/01/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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